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No se publica domingos ai días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

PRESIDENCIA D E L GOBIERNO 
PECRETO 906/1974, de 29 de marzo, 

por el que se dispone el cese de don 
Luis Améijide Aguiar como Gober
nador civil y Jefe provincial de León. 
A propuesta de los Ministros de la 

Gobernadóo y Secretario' General del 
Movimiento y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro, cesa como 
Gobernador civil y Jefe provincial de 
León don Luis Ameijide Agüiar, agra
deciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por eí presente De
creto, dado en Madrid a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente del Gobierno, 
CARLOS ARIAS NAVARRO 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es-
ado, Gaceta de Madrid», número 79, del 
día 2 de abril de 1974. 2041 

DECRETO 9/7/1974, de 29 de marzo, 
por el qué se nombra Gobernador 
civil y Jefe provincial de León a don 
Francisco Laina García. 
A propuesta de los Ministros de la 

Gobernación y Secretario general del 
Movimiento, p r e v i a deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro, nombro Go
bernador civil y Jefe provincial de León 
a don Francisco Laina García. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintinueve de 
fnarzo de mil novecientos setenta y cua 
tro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente del Gobierno, 
CARLOS ARIAS NAVARRO 

Publicado en el «Boletín Oficial del 
^ftado. Gaceta de Madrid», núm. 79, del 

2 de abril de 1974. 2042 

Ministerio de la Gobernación, 
RESOLUCION de, la Dirección Gene

ral de Adminis tración Local por la 
que se nombran, con carácter inte
rino, Secretarios de Administración 
Local de segunda categoría. 
En uso de las atribuciones que le con

fiere el artículo 202, párrafo 2.0, del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, 
modificado por Decreto de 20 de mayo 
de 1958, 

Esta Dirección General ha resuelto 
efectuar los nombramientos de Secreta
rios interinos que se expresan a conti
nuación: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Villadecanes: Don 

Manuel Vicente Meruéndano. 
Los Gobernadores Civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos en 
el Boletín Oficial de sus respectivas pro
vincias, para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones afectadas. 

Los funcionarios nombrados deberán 
tomar posesión de las plazas adjudica 
das dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de estos nom
bramientos en el Boletín Oficial del Es 
tado. 

Se recuerda que no podrán solicitar 
nuevas interinidades los funcionarios 
afectados por estos nombramientos du 
rante los seis meses siguientes a la pu
blicación de los mismos. 

Las Corporaciones interesadas por es
tos nombramientos deberán remitir a 
esta Dirección General copia literal de 
las actas de toma de posesión, dentro 
de los ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.—El 
Director general, Juan Díaz-Ambrona. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado, Gaceta de Madrid», núm. 75, del día 
28 de marzo de 1974. 2040 

Aiministraciéii Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Corporación Municipal en Pleno, 

en sesión ordinaria del día 14 de los 
corrientes, adoptó el acuerdo que dice 
así: 

Red arterial—Se dio lectura a un 
escrito de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras, dando cuenta de que con fe
cha 23 de febrero del año en curso, ha 
sido aprobado el proyecto de variante 
Carretera N-601 de Madrid a León, por 
Segovía, p. k. 321 al 324,8. Tramo V 
V 11' del Planeamiento de la Red Ar
terial de León, habiendo informado las 
Comisiones de Obras y de Hacienda y, 
aceptando lo propuesto por las mis
mas, se adoptaron los siguientes acuer
dos: 

1. °—Adoptar por la Corporación 
Municipal el compromiso formal de 
aportar los terrenos necesarios para la 
realización de esta obra. 

2. t~Acordar la imposición de con
tribuciones especiales a los propietarios 
beneficiados por la ejecución de la va
riante y por el gasto que suponga la 
adquisición de los terrenos según los 
justiprecios que resulten de los expe
dientes de expropiación que haya ne
cesidad de incoar. 

Que el grado de aportación de los 
propietarios beneficiados sea el del 
80 por 100 del costo total de las adqui
siciones necesarias. 

El porcentaje de distribución de la 
cantidad resultante deberá repartirse 
con arreglo a la fórmula siguiente: 

El 50 por 100 de la cantidad que de
ben aportar los propietarios a repartir 
entre los titulares de las fincas que 
tengan fachada a la variante y en pro
porción a los metros lineales de fa
chada. 

El 30 por 100 de la cantidad resul
tante de contribuciones especiales a 
repartir entre los propietarios de las 
fincas comprendidas en una faja que 
teniendo por base la fachada a las ca-



treteras tengan un fondo de 25 m. a 
partir de dicha línea de fachada. 

E l 20 por 100 de la cantidad a repar
tir por contribuciones especiales debe
rá recaudarse entre los propietarios de 
las fincas comprendidas en una faja 
de terreno que va desde los 25 m. de 
fondo, a partir de la linea de fachada 
a la carretera a los 50 m. de fondo a 
partir de igual línea, y 

3.°—Realizar los trámites correspon
dientes para convocar la Asociación 
Administrativa de contribuyentes. 

En el plazo de un mes pueden for
mularse reclamaciones contra el com
promiso adquirido por la Corporación 
Municipal de aportar los terrenos nece
sarios para la realización de la obra 
indicada; y en el plazo de quince días, 
puede formularse reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial de dicha Jurisdicción, contra 
lo dispuesto en orden a la imposición 
de contribuciones especiales, con inde 
pendencia en ambos casos de que pue
dan ser utilizados otros recursos o re 
clamaciones que se estimen de interés. 

León, 23 de marzo de 1974—El Se 
cretario (ilegible). 1907 

L a Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión extraordinaria del día 28 de 
los corrientes, adoptó acuerdo por el 
que a la vista del presupuesto actuali
zado, formalizado por el Arquitecto 
D. Juan Antonio Miralles Sastre, autor 
del proyecto de zona polideportiva en 
la Avda. de Sáenz de Miera, de esta 
ciudad, fija el importe total del mismo 
en la cantidad de 29.374.115,09 pesetas. 

En el plazo de un mes, pueden for
mularse cuantas reclamaciones se esti
men oportunas contra el acuerdo ci
tado. 

León, 30 de marzo de 1974—El Se
cretario (ilegible). 2014 

* . 
• • 

L a Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión extraordinaria del día 28 de 
los comentes, adoptó el acuerdo que 
dice así: 

«CASCOS URBANOS.—Finalmente se 
dio lectura al dictamen de la Comisión 
de Hacienda, emitido en propuesta 
formulada por el Ingeniero de la Zona 
Sur en relación con la delimitación de 
los Cascos Urbanos de los núcleos de 
las Entidades Locales Menores de Ar-
munia, Trobajo del Cerecedo y Oteme
lo de la Valdoncina, aceitando la co
rrespondiente al pueblo de Trobajo y 
proponiendo ampliación en cuanto 
hace referencia a los otros dos núcleos, 
todo ello para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en las normas complemen
tarias y subsidiarias de planeamiento 
para la provincia de León, aprobadas 
por Orden del Ministerio de la Vivien 
da de 26 de octubre de 1972. Por una 
nimidad se acordó aprobar la delimi
tación del Casco del núcleo de Trobajo 
del Cerecedo y dejar pendiente la co 
rrespondiente a los pueblos de Armu 
nía y Oteruelo.» 

Se hace público a fin de que, en el 
plazo de un mes, puedan formularse 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se estimen convenientes, contra el 
acuerdo de referencia. 

León,30 de marzo de 1974—El Se
cretario (ilegible). 2015 

Ayuntamiento de 
Cdbrillanes 

E l proyecto de presupuesto extraor
dinario núm. í, para llevar a efecto la 
construcción de dos viviendas en la 
Casa Consistorial vieja, se halla ex
puesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

Cabrillanes, 26 de marzo de 1974.— 
E l Alcalde (ilegible). 1924 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Por D. Marciano Villar Perrero se 
ha solicitado licencia para ejercer la 
actividad de criadero de conejos, con 
emplazamiento en Alija del Infantado, 
al sitio denominado «La Sierna», en 
las afueras del casco urbano. 

Lo que se hace público con arreglo 
al artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, pudiéndose formular 
por escrito reclamaciones en plazo de 
diez días hábiles. 

Alija del Infantado, 30 de marzo 
de 1974.—El Alcalde, Francisco Car 
bailo. 
1998 Núm. 835.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

COBRO DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes y demás interesados 
que el día 29 de abri l próximo de 
nueve treinta a una treinta de la 
mañana y de tres a seis de la tarde 
en las oficinas del Ayuntamiento ten
drá lugar la cobranza eií período vo
luntario de las contribuciones espe
ciales por las obras de abastecimiento 
de aguas a Rioseco de Tapia y Espi
nosa de la Ribera y alcantarillado de 
Rioseco de Tapia. 

Los contribuyentes podrán también 
satisfacer sus recibos sin recargo al
guno en las - oficinas de la Zona de 
Recaudación, sita en la Avda. de Ma
drid, núm. 54, de León, del día 1 al 
15 de* mayo y los que no hayan sa
tisfecho sus débitos en este plazo po
drán hacerlo en la referida Zona des
de el día 16 al 31 inclusive de mayo 
con el recargo de prórroga del 10 por 
100 que establece el art ículo 92 del 
Reglamento General de Recaudación. 
Finalizado este nuevo plazo los deu
dores incurr i rán en el recargo del 20 
por 100 iniciándose el procedimiento 
de cobro en la vía de apremio, 

Rioseco de Tapia, 29 de marzo de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 1988 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

*• ANUNCIO DE SUBASTA 
Este Ayuntamiento anuncia subas

ta pública para llevar a cabo lag 
obras de alcantarillado de la calle 
de San Isidro, primera Travesía de 
Solares de Gutiérrez y prolongación 
de la calle de Santo Domingo, co 
sujeción a los proyectos técnicos y 
al pliego de condiciones económico-
administrativas que obran en el ex
pediente y pueden ser consultados 
en la Secretaría Municipal. 

E l plazo para ejecutar esta obra es 
de tres meses a contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva. 

Será tipo de licitación a la baja el 
precio de 184.306 pesetas, siendo de 
cuenta del adjudicatario todos los. 
gastos de la subasta y honorarios de 
dirección de obras del Arquitecto y 
Aparejador. 

Fianza provisional; 5.000 pesetas,, 
previa para tomar parte en la subas
ta. Definitiva • del adjudicatario dfel 
5 % de la adjudicación. 

Licitación: Los licitadores podrán 
presentar sus proposiciones en la Se
cretaría Municipal durante el plazo» 
de 20 días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante las horas de ocho a 
quince. A la proposición deberán 
acompañar resguardo acreditativo de 
la fianza provisional y xerocopia del 
documento que le acredite como em
presa responsable, y de tener con
certados debidamente todos los segu
ros del personal que ha de trabajar 
en la obra, así como declaración ju 
rada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las incapacidades e in
compatibilidades que determinan los 
arts. 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Subasta y apertura de pliegos: La 
subasta» y acto de apertura de los 
pliegos presentados tendrá lugar a 
las trece treinta horas del primer día 
hábil siguiente de cumplirse 20 tam
bién hábiles de la aparición de este 
anuncio. La adjudicación definitiva 
se ajustará a lo que determina el 
art ículo 44 y siguientes del Regla
mento. 

Todos los pliegos deberán ajustar
se al siguiente modelo ; 

D. mayor de edad, natural 
de y vecino de calle 
de n.0 , con D. N. de 
1. n.0 , en su propio nombre o 
en nombre y representación de •;' 
con poder bastante, cuya xerocopia 
acompaña, visto el anuncio del Ayun
tamiento de San Andrés del Rabane^ 
do convocando subasta pública P^a 
construcción de los alcantarillados de 
las calles, San Isidro, primera Tra
vesía de Solares de Gutiérrez y P1"0-
longación de la de Santo Domingo»; 
en Trobajo del Camino; vistos 1°^ 



proyectos técnicos de las obras refe-
renciadas, y las condiciones técnicas 

las mismas; visto el pliego de con
diciones económico-administrativas y 
sujetándose en todo a lo que en los 
xnismos se contiene, mediante la pre
sente proposición acude a la subasta 
ofertando realizar las tres obras men
cionadas en perfectas condiciones y 
con los materiales prescritos en los 
proyectos técnicos por el precio de 

pesetas (consígnese en letra y 
en cifras con toda claridad). 

Acompaño a esta proposición res
guardo acreditativo de la fianza pro
visional, copia del poder (si actúa 
por representación), documento que 
le acredita como empresa de respon
sabilidad, documento de estar al co
rriente en el pago de todos los se
guros sociales del personal todo que 
ha de emplear en la obra y declara
ción jurada dé no estar incurso en 
ninguna de las incapacidades e in 
compatibilidades de los arts. 4 y 5 
del Reglamento de Contratación. 

Lo firmo en a ........ de 
de 1974. 

San Andrés del Rabanedo, 28 de 
marzo de 1974.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
1964 Núm. 830.-583,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Habiendo acordado la Corporación 

Municipal, la imposición de contribu 
ciones especiales a que se refiere el 
apartado b) del artículo 451 de la Ley 
de Régimen Local, para realización 
del proyecto de «Abastecimiento de 
agua y alcantarillado de San Miguel 
del Camino», cuyas obras reportarán 
de un modo especial beneficios ciertos 
y estimables para personas determina
das, y cuyo proyecto asciende a la 
suma de 2.418.066 pesetas. 

Teniendo en cuenta que, de dicho 
presupuesto, la Excma. Diputación 
Provincial de L e ó n , a través del 
UPlan Extraordinario de Cooperación 
a los servicios municipales, aporta 
una ayuda de 537.443 pesetas, queda 
una diferencia a aportar por el Ayun 
tamiento de 1.880.623 pesetas, de las 
que hay que tener en cuenta el anti 
cipo concedido por la Caja de Crédito 
Provincial en cuantía de 230.332 pe 
setas, a devolver en cinco anualidades. 

Se fija en consecuencia la base de 
imposición de tales contribuciones en 
1880.623 pesetas, importe del proyec 
to y presupuesto técnico una vez de 
lucida la ayuda concedida por la Ex 
celentísima Diputación Provincial. 

Se fija el tipo impositivo del 60 por 
100 sobre la base de imposición, por 
centaje que está comprendido dentro 

los límites máximos y mínimos que 
autoriza la vigente Ley de Régimen 
Local, quedando fijada en un millón 
£iento veintiocho mil trescienias se-
•enta y cuatro pesetas (1.128.374) la 

cantidad global a repartir entre los 
especialmente beneficiados por razón 
de estas obras. 

Se establece como módulo o base 
única del reparto, por considerarla jus
ta y equitativa, los metros lineales de 
fachada de las fincas urbanas benefi
ciadas por las obras, entendiéndose 
por tales, tanto los edificios como los 
solares o terrenos susceptibles de per
cibir este beneficio, reconociendo como 
únicas exenciones, las que sé deter
minan en el artículo 472 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

No se otorgará a los contribuyentes 
otro aplazamiento de pago de sus cuo
tas, que el fraccionamiento de éstas en 
dos plazos durante la ejecución de las 
obras, ya que la situación económica 
del municipio no le permite anticipar 
cantidad alguna fuera de su aporta
ción para sufragar el gasto. 

L a conexión de los enganches a la 
red general de abastecimiento y al
cantarillado, será de cuenta exclusiva 
de los interesados. 

También se acordó la constitución 
de la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes, conforme previene el 
articulo 465 de la Ley de Régimen 
Local y 19 del Reglamento de Hacien
das Locales. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y especialmente 
para los afectados por las obras, sig
nificando que, el acuerdo de imposi
ción de contribuciones especiales jun
tamente con el expediente, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal durante el plazo de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, podiendo 
ser examinado por los interesados y 
durante dicho plazo y ocho días si
guientes, presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 722 de 
la Ley de Régimen Local. 

Valverde de la Virgen, 23 de marzo 
de 1974.-El Alcalde, Mariano Gutié
rrez González. 1912 

Fiscal de Paz: 
Matallana de Torio 

Juez de Paz sustituto: 
San'Adrián del Valle 
Puebla de Lil lo . 
Montemayor del Rio 

Fiscal de Paz sustituto: 
Castrocalbón 
Valladolid, 30 de marzo de 1974.— 

E l Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0:El Presidente, Jaime 
Castro. 2001 

Administración de Justicia 

I B I I I T E i l I i l DE MLUDOLID 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz: 
Mansilla'de la Muías 
Laguna de Negrillos 
Sena de Luna 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia n.0 2 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.0 280 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de don Martiniano Cimas Tocino, ma
yor de edad, casado, jubilado y ve
cino de León, representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez con
tra don Aniano Pérez Ramos, mayor 
de edad, casado» industrial y vecino 
de León, que se encuentra en situa
ción de rebeldía procesal, en recla
mación de 169.182 pesetas de princi
pal y 70.000 m á s para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez, té r 
mino de ocho días, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su ta
sación, los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio en 
que ejerce su industria dicho deman
dado, y que a continuación se des
criben, así como los demás bienes 
que le fueron eftibargados; 

1. °—Una cafetera eléctrica, marca 
Cimbali, de dos portas, usada. Valo
rada en cinco m i l pesetas. 

2. °—Una cámara frigorífica, marca 
Chilebert, usada. Valorada en tres 
m i l pesetas. 

3. °—Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio 
donde el demandado ejerce su indus
tria, llamada "Bar La Casuca", situa
da en la C/. Alférez Provisional, s/n., 
y con una renta mensual de 528,40 
pesetas. Valorados en trescientas m i l 
pesetas. 
, Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
treinta de abril próximo, y se previe
ne a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo, habrán de consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no sé admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo, con 
la rebaja indicada, y que este rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. Asimismo se les previe
ne de que el remate habrá de quedar 
en susupenso para dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Ley de Arren
damientos Urbanos. 



Dado en León, a treinta de marzo 
de m i l novecientos setenta y cuatro;— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
1994 Núm. 833.-352,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 26/73, sobre falta 
contra el orden público contra Guiller
mo Ramírez Collado y otro, vecinos 
de Madrid, en ignorado paradero, se 
practicó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa Judicial Registro, 1/2 . . . . 10 
Id. id. Tramitación, id . . 50 
Id. id. Diligencias, id . . ' . 8 
Id. id. Ejecución. 30 

Pólizas de la Mutualidad a ad
her i r . . . . . . . . . . . . . 80 

Multa 100 
Importe derechos B. O. pro

vincias . . . . 1.355 
Reintegros, material y gastos 

posteriores . . . . . . . . 950 

Total . . . 2.583 
Salvo error u omisión, asciende la 

presente tasación a las consignadas 
.2.583 pesetas, doy fe.—Astorga, a 25 
de marzo de 1974.— El Secretario, Jai
me Barrero.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Quiliermo Ramí
rez Collado, en ignorado paradero, 
dándole vista de la misma por término 
de tercero día, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Astorga, 
a veinticinco de marzo de mi l nove
cientos setenta y cuatro.—El Secreta
rio, Jaime Barrero. 
1937 Núm. 810.-231,00 ptas 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Comarcal sustituto de 

esta villa de Cistierna, en providencia 
de esta fecha dictada en juicio de fal
tas núm. 5/74, en virtud de denuncia 
de Serafín Perrero Aparicio,Procurador, 
en nombre y representación de An-
toine Aterido, contra Romualdo Alonso 
Diez, conductor y vecino que fue de 
León, calle Juan-Ramón Jiménez, 4 
por daños en accidente de circulación, 
ha acordado convocar al Ministerio 
Fiscal y citar a las partes y testigos 
para el acto del juicio que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Plaza de España, el día dieci
ocho de los corrientes, a las trece ho
ras, previniendo a las partes que debe
rán venir acompañadas de cuantos 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal al perjudicado Antoine Ate
rido, denunciado Romualdo Alonso 
Diez y responsable civil subsidiario 
Hermelinda Rojo Fernández, expido la 
presente en Cistierna, a uno de abril 
de m i l novecientos setenta y cuatro.--
El Secretario P. H. (ilegible). 2002 

1*11 fili le Menores le la piula 
le 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, dé esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
68 de 1963 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Nicolás Benavides Cascallana, ma

yor de edad, vecino que fue de esta 
ciudad, calle Inmaculada, 71. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein 
tiséis de marzo de mi l novecientos se 
tenía y cuatro.—El Secretario, Mariano 
Velasco ~ V . 0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 1946 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 484/74, 

instados por Jesús Viñayo Muñiz, con
tra José Lorenzana Fernández y otros, 
en reclamación por renta, por el Ilqs-
trísimo Sr. Magistrado deTrabajo nú
mero uno de esta ciudad, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Jesús Viñayo Muñiz, 
debo declarar y declaro que el salario 
regulador de la prestación que le co
rresponde percibir por su ya declarada 
incapacidad permanente total, deriva 
da de silicosis, es el de ciento veintiséis 
mi l doscientas cuatro pesetas anuales, 
condenando al Fondo Compensador, 
empresa José Lorenzana Fernández, 
Fraternidad Mutua Nacional, Fondo de 
Garantía y Servicio de Reaseguro, a 

que, de conformidad con sus respecti
vas responsabilidades, abonen al de
mandante la renta con sujeción a di« 
cho salario regulador y efectos desde 
el cinco de mayo de mi l novecientos 
setenta y tres. 

Notifiquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa José Lo
renzana Fernández, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León a veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Firma
do: Luis Fernando Roa Rico.—Gonza
lo F. Valladares. - Rubricados. 1972 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la número dos. 
Hace saber: Que en los autos 527/74, 

seguidos a instancia de Anselmo Peña 
García, contra Antracitas de Quiñones, 
S. L . y otras, sobre revisión invalidez 
permanente, por silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veintitrés 
de abril, a las diez horas de la ma
ñana . 

Y para que sirva para citación en 
forma legal a Antracitas Quiñones, 
S. L;, y a quien resulte ser su asegura
dora, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León a 
treinta de marzo de mi l novecientos 
setenta y cuatro —Luis Fernando Roa. 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 2036 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la número dos. 
Hace saber: Que en autos 469/74, 

seguidos a instancia de Pedro Moreno 
Martínez, contra Esteban Corral y otros, 
sobre revisión incapacidad, por sili
cosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, el día veintitrés 
de abril, a las once cuarenta y cinco 
de su mañana . 

Y para que sirva para citación en 
forma legal a Esteban Corral, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a primero de abril 
de mi l novecientos setenta y cuatro.— 
Luis Fernando Roa.—Luis Pérez Co
rral.—Rubricados. 2035 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1974 


